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Sa tiago de Querétaro, Qro. a 11 de agosto de 2010
Oficio Núm: ESFE/451

sunto: Envío de Informe del 1eroSemestre 2009

QUERÉTARO

Dr~'" . DALIA XOCHITL GARRIDO RUBIO
RÉSIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

;/QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidaa denominada Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) del Municipio de San Juan
del Río, Qro" correspondiente al periodo compredido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, el cual consta de
31 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000030.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

C,P. RAFAEL C
AUDITOR

C.C,p, archivo

Cerro Mesontepec S/N esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, C.P. 76090
Querétaro, Qro. Tel y Fax: 01 (442) 262 00 93
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

(JAPAM) DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal (JAPAM) del Municipio de San Juan del Rio, Oro., correspondiente al periodo
comprendido del 01 de Enero al 30 de Junio de 2009, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la
razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones
legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera que se
llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas
selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y
con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) del
Municipio de San Juan del Río, Qro.• a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. su
cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1. 3, 6. 13 fracciones 1, IX. X, XI, XII YXVIII, 19, 23. 24 fracciones 1,111,IV, V, VI. VII.
VIII, IX, X, XI, XII, XIII. XIV YXV; 25, 28. 29, 30. 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2. 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64, 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 11 de marzo de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado. inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
entidad fiscalizada.

c) En fecha 26 de mayo de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización.
a efecto de que ésta. las aclarara. atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior. la Entidad Fiscalizada en fecha 16 de junio de 2010. presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general. quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera .
.-'

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada,
se puede afirmar que ésta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un
superávit acumulado al 30 de junio de 2009, por la cantidad de $13'483,782.11 (Trece millones
cuatrocientos och.entay tres mil setecientos ochenta y dos pesos 11/100 M.N.), que deriva de la
eficiencia en la guarda del equilibrio entre los ingresos recaudados y los egresos efectuados en
el periodo que se informa, lo que permite cubrir el pasivo contraído al 30 de junio de 2009.

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus estados financieros que puede
disponer en forma inmediata del 41.85% del total del Activo Circulante que asciende a un importe
de $30'984,652.41 (Treinta míllones novecientos ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y
dos pesos 41/100 M.N.) ya que el 58.15% de este importe está a cargo de inventarios, deudores
diversos, e Impuestos por acreditar, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de Enero al 30 de Junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $113'209,145.94 (Ciento trece millones doscientos nueve mil ciento cuarenta y cinco
pesos 94/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

b.1)
b.2)
b.3)

Ingresos
Ingresos Propios
Otros Ingresos
Productos Financieros

Total de Ingresos

$ 77'556,368.46
35'271,359.02
381,418.46

$113'209,145.94

68.51%
31.16%
0.33%

100.00%

o
O
O

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido 01 de Enero al 30 de Junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $81'222,429.90 (Ochenta y un millones doscientos veintidós mil cuatrocientos
veintinueve pesos 90/100 M.N.), mismos que se desglosan a continuación:

Egresos
c.1) Servicios Personales
c.2) Servicios Generales
c.3) Materiales y Suministros
c.4) Materiales y Químicos
c.5) Energía Eléctrica y Derechos

$ 27'803,652.95
5'372,508.26
960,228.48

4'428,913.12
12'490,173.89

34.23%
6.62%
1.18%
5.45%
15.38%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

$ 51'055,476.70 62.86%

$ 610,709.98 0.75%
29'331,277 .26 36.11%

$ 29'941,987.24 36.86%

$ 224,965.96 0.28%

$ 81'222,429.90 100.00%Total de Egresos ~ _

Total de Gasto Corriente

c.9) Gastos Financieros

c.6) Maquinaria, Mobiliario y Equipo
c.8) Obra Pública

Total de Gasto de Inversión

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

El ejercicio presupuestal del gasto al cierre del periodo revisado ascendió a la cantidad de
$81'222,429.90 (Ochenta y un millones doscientos veintidós mil cuatrocientos veintinueve pesos
90/100 M.N.), que representa el 42.39% del total del presupuesto modificado.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada realizó modificaciones presupuestales
por la cantidad neta de $18'516,758.00 (Dieciocho millones quinientos dieciséis mil setecientos
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) consistentes en transferencias por $8'710,000.00 (Ocho
millones setecientos diez mil pesos 00/100 M.N.) Y ampliaciones por la cantidad de
$18'516,758.00 (Dieciocho millones quinientos dieciséis mil setecientos cincuenta y ocho pesos
00/100 M.N.), las cuales debieron de haberse aplicado hasta el segundo semestre de 2009 de
acuerdo a la autorización del Consejo Directivo realizada en el Punto Cuatro del Acta de Sesión
Ordinaria número ACTORD/JAP/03/2009, celebrada el 24 de junio de 2009.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
orígenes de recursos durante el período comprendido 01 de Enero al 30 de Junio de 2009,
ascendieron a la cantidad de $126'278,967.64 (Ciento veintiséis millones doscientos setenta y
ocho mil novecientos sesenta y siete pesos 64/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron la cantidad de $113'313,054.02 (Ciento trece millones trescientos trece mil cincuenta
y cuatro pesos 02/100 M.N.) arrojando un saldo en efectivo disponible de $12'965,913.62 (Doce
millones novecientos sesenta y cinco mil novecientos trece pesos 62/100 M.N.), que corresponde
a los saldos de Caja y Fondos y Bancos e Inversiones que aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscalizada realizó movimientos consistentes en cargos por la cantidad de $2'439,380.51 (Dos
millones cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos ochenta pesos 51/100 M.N), movimientos
que no fueron autorizados por el Consejo Directivo previamente a su afectación.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no
contiene errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad
aplicables al sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los
programas, que las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los
conceptos y partidas específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la
Entidad fiscalizada. Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y
procedimientos de auditoría necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revísión que se desarrolló bajo un calendario de
trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercícios Anteriores, en su caso;
e) El Avance del Ejercicio Presupuestal; y
n El Reporte de la Situación que guarda la Deuda Pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.

a) OBSERVACIONES.

1. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 58
párrafo segundo fracción I inciso b) de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 55 fracciones V y IX
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Décimo fracción XIV del
Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan
del Río, Qro.; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad fiscalizada permitió, sin
acreditar en su momento la recuperación y, en su caso, presupuestación, de la retención
de Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) por los intereses generados por parte de la Institución
Bancaria denominada Banco Mercantil del Norte, S.A., de la Cuenta Bancaria Empresarial
número 0574413879, por un importe de $3,286.71 (Tres mil doscientos ochenta y seis
pesos 71/100 M.N.), situación que ha sido recurrente desde periodos anteriores al
fiscalizado.

2. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y IX
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Quinto fracción 1,y
Décimo fracción XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido realizar procedimiento administrativo alguno en contra del funcionario o
funcionarios responsables de la reclamación de cobro de la fianza a cargo de Afianzadora
Insurgentes, S.A., por la cantidad de $187,928.00 (Ciento ochenta y siete mil novecientos
veintiocho pesos 00/100 M.N.) (Importe que se encuentra registrado en el rubro de
Deudores Diversos), que estuvo vigente al11 de marzo de 2004 y el reclamo se realizó de
manera extemporánea hasta el 21 de abril del mismo año, estando caducado el periodo de
reclamación, teniendo como consecuencia la incobrabilidad del importe citado.

3. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y IX
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Décimo fracciones I y
XIII, Y Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Rio, Qro.; inciso b) de la cláusula segunda del Convenio de
Colaboración Institucional celebrado el 28 de octubre de 2008 entre el Municipio de San Juan del
Rió, Qro. y la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM), del Municipio de San
Juan del Rió, Qro.; y 40 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el procedimiento
coactivo de cobro al Municipio de San Juan del Río, Qro., por la cantidad de
$10'000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), de conformidad con la cláusula
segunda, inciso b) del Convenio de Colaboración Institucional celebrado entre ambas
dependencias el 28 de octubre de 2008, así como integrar incorrectamente los saldos de
las subcuentas contables 136-001-001, 136-001-002 Y 136-001-004, ya que no están de
acuerdo con el porcentaje de integración de cada concepto, en relación con la integración
del importe original del adeudo.

4. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Rio, Oro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24
segundo párrafo, 61, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 Fracciones V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
Décimo fracción XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido realizar el procedimiento coactivo de cobro para la recuperación de un préstamo
otorgado improcedentemente al contratista HER SAL GRUPO CONSTRUCTORES, S.A. de
C.V., por la cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), mediante la
póliza de egresos 25535 de fecha 26 de junio de 2009, afectando con ello a la liquidez de la
Entidad fiscalizada.

5. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Rio, Oro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 29-A del
Código Fiscal de la Federación; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Ouerétaro; 55 Fracciones V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Ouerétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Ouerétaro, ahora
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Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; Décimo fracción XIV, del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
sustentado gastos que no cumplían con todos los requisitos fiscales normados, tal es el
caso de la factura 2983 por la compra y pago de artículos de papelería del proveedor
Claudia Alicia Vázquez Dubón, de fecha 4 de mayo de 2009, por un monto de $1,552.50
(Mil quinientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.), cuya fecha de expedición es posterior
a la fecha de vencimiento según pie de imprenta, compra registrada con póliza de diario
número 4 de fecha 29 de mayo de 2009.

6. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 10
fracción 111de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y IX de la Ley de Administración Pública Paraestatal
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada
Ley para la Organización Politica y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro,
ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo
de 2009; Quinto fracción I y Décimo fracción XIV, Décimo Tercero fracción IV del Decreto que
Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río,
Qro.; y 40 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaró; en virtud de que la Entidad fiscalizada omite contar con su inventario
de Bienes Muebles actualizado, al omitir registrar en su inventario de equipo de transporte
y en registros contables dos pipas para transporte y distribución de agua, mismas que dio
en comodato al Municipio de San Juan del Río, Qro. (Comodatario), bajo el contrato
CONVENIO/DIR/JAP/23/2008, las cuales de acuerdo al contrato referido (y avalúos
realizados el 14 de agosto de 2007 por perito valuador) ascienden a un valor total de
$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); además de haber firmado el
contrato por tiempo indefinido, sin contar con evidencia documental de que el
comodatario está facultado para firmar contratos por término mayor al de su gestión
constitucional.

7. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones V, IX
YXIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley para Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Politica y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
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Estado de Querétaro. según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Quinto fracción I y
Décimo fracción XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones l. 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de presentar
inconsistencias en la integración de su Cuenta Pública al presentar o afectar el pasivo en
la cuenta contable "202-001-002 Infonavit (Créditos Vivienda)", por $272,992.16
(Doscientos setenta y dos mil novecientos noventa y dos pesos 16/100 M.N.) cuando lo
enterado al INFONAVIT del tercer bimestre 2009 fue por un importe de $345,795.36
(Trescientos cuarenta y cinco mil setecientos noventa y cinco pesos 36/100 M.N.), sin que
ia Entidad fiscalizada tenga identificado el periodo o periodos en los cuales se generó la
insuficiencia de pasivo señalado, ni haya realizado procedimiento administrativo en
contra del funcionario o funcionarios responsables de la conciliación de retenciones
efectivamente realizadas contra los pagos enterados por este concepto.

B. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río. Qro.• y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada. a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y
IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley para Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro. ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Décimo fracción XIV. del
Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan
del Río, Qro.; y 40 fracciones 1: 11y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado ingresos y gastos sin
soporte documental alguno en las cuenta contables BOO-OOO-OOO PRODUCTOS
FINANCIEROS Y 700-000-000 GASTOS FINANCIEROS, por la cantidad de $122,543.00
(Ciento veintidós mil quinientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.).

9. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y
IX de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Décimo fracciones VI y
VIII, Y Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río. Qro.; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de presentar
inconsistencias entre los registros contables y los ingresos consignados en el "Reporte
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de Recaudación General", siendo dicho reporte la base para realizar los registros
referidos, acumulándose una diferencia neta de menos en los registros contables por la
cantidad total de $640,420.67 (Seiscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte pesos 67/100
M.N.).

10. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y
IX de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Décimo fracciones VI y
VIII, Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del
Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de presentar inconsistencias
entre los ingresos consignados en el IIREPORTE DE RECAUDACIÓN GENERAL" Y las
integraciones correspondientes a cada uno de los rubros de ingresos, acumulándose una
diferencia neta de menos en elllREPORTE DE RECAUDACIÓN GENERAL" por la cantidad
total de $526,624.20 (Quinientos veintiséis mil seiscientos veinticuatro pesos 20/100 M.N.).

11. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29-A
fracción VIII del Código Fiscal de la Federación; Titulo 11,Capítulo 2.4.3 fracción IV y 2.4.7 de la
Resolución Miscelánea 2008; 11, 96 Y98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones V, IX Y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo
62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; Quinto fracción I y Décimo fracción XIV del Decreto que Crea la Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones
1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber emitido recibos de ingresos durante el periodo de enero a junio 2009, a
los usuarios del servicio de suministro de agua potable, sin la totalidad de los requisitos
fiscales pues el pie de imprenta de los mismos no muestra el tiraje de folios emitidos ni el
número de aprobación del Sistema de Control de Impresores Autorizados.

12. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro" y/o servidor público que resulte responsable de la
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QUERÉTARO

función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 20 del
Código Fiscal de la Federación; 40 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 96 y 98 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y IX de la
Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Quinto fracción 1,Décimo fracciones VI y XIV,
Y Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del
Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1,11YXXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aplicado la cobranza
de los usuarios del suministro de agua potable que presentan adeudos de periodos
anteriores, al importe total de adeudo acumulado, en lugar de aplicarlo de conformidad a
lo señalado por el articulo 40 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, en relación con el
articulo 20 del Código Fiscal de la Federación, que señala que los pagos se aplicarán a los
créditos más antiguos cubriendo primeramente los recargos y por último los Derechos
respectivos y no al contrario como es el caso.

13. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro. y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 10
fracción 111,y 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 55 fracciones V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada
Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro,
ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo
de 2009; Décimo fracciones 1, XI Y XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1,11YXXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber realizado gastos en el periodo fiscalizado que presentan deficiencias en su
justificación y/o comprobación, al omitir apegarse a las disposiciones legales aplicables,
por un importe total de $207,426.10 (Doscientos siete mil c!Jatrocíentos veintiséis pesos
10/100 M.N.).

14. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y
IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
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Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Quinto fracciones I y IV,
Décimo fracción 1, y Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1,11YXXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido atender en tiempo y forma los acuerdos del Consejo Directivo, al haber
realizado las modificaciones en su ejercicio presupuestal durante el primer semestre de
2009, por la cantidad neta de $18'516,758.00 (Dieciocho millones quinientos dieciséis mil
setecientos cincuenta y ocho pesos 00/100. M.N.) cuando debieron aplicarse hasta el
segundo semestre del 2009 de acuerdo a la autorización del Consejo Directivo realizada
en el punto cuatro del Acta de Sesión Ordinaria número ACTORD/JAP/03/2009 celebrada
el 24 de junio de 2009.

15. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y
IX de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Quinto fracción 1,
Décimo fracciones VI, VIII YXIV, Y Décimo Sexto del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable
y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1,11Y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
presentar inconsistencias en los reportes emanados del sistema de facturación, los que
sirven para la integración de la Cuenta Pública, tales como:

• El importe reflejado en el REPORTE DE RECAUDACIÓN GENERAL que muestra la
recaudación de cada uno de los meses, no está soportado y conciliado con la integración de
recibos o usuarios que lo conforman, de cada uno de los conceptos de ingreso que recauda.

• No se tiene un reporte que muestre el número de usuarios al cual se les expidió factura por
concepto de suministro del servicio de agua potable en cada uno de los meses.

• No se tiene un reporte que muestre el número de usuarios que realizaron pago por concepto de
suministro de agua potable, en cada uno de los meses.

• No existe vinculo de referencia entre los reportes "FACTURACiÓN DE USUARIOS',
"FACTURACiÓN DE DESCARGAS' Y "FACTURACiÓN DE F6's' emanados del sistema de
recaudación contra el folio del formato físico en el cual fue impreso; es decir el folio del formato
físico no es registrado por el Sistema de Recaudación.
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• Los reportes de FACTURACIÓN DE F6's muestra recibos cobrados que físicamente fueron
cancelados.

• Los "Presupuestos" emitidos en el sistema de recaudación no son impresos en su totalidad.

• Existe duplicidad de "presupuestos" utilizados en el sistema de recaudación contra los fonnatos
físicos utilizados, al identificarse dos formatos físicos con el mismo número de presupuesto pero
con distinto importe y estatus.

• El reporte de recibos cancelados correspondiente a los fonnatos F6's no coincide en su
totalidad al existir diferencias en el importe reflejado en el sistema de recaudación contra el
impreso físicamente.

• Se tienen expedidos recibos de F6's que no se encuentran registrados en el sistema de
recaudación.

• No existe continuidad entre los importes reflejados en los reportes de "CUENTAS POR
COBRAR" antes y después de facturación, emitidos al final de cada uno de los meses.

Por lo tanto, al administrar a los usuarios del servicio del suministro de agua potable, de
descargas, historial de consumos, adeudos, pagos, y la facturación total a través de un sistema
que presenta discrepancias e inconsistencias en los reportes que emite, los cuales a su vez se
constituyen como la base de los registros contables de los rubros de Ingresos y Cuentas por
Cobrar, existe la contingencia de que la infonnación financiera reportada en su Cuenta Pública
presente también inconsistencias.

16. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 Fracciones V y
IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Décimo fracción XIV del
Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan
del Río, Qro; Cláusulas Tercera, Quinta, Sexta, Octava, Décima Sexta, Décima Novena y
Vigésima Segunda del Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado,
celebrado el 28 de noviembre de 2008 entre la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y el contratista HER SAL GRUPO CONSTRUCTORES,
S.A. de C.V.; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir y hacer cumplir lo
convenido en el contrato "CONTRATO/DIR/JAP/47/200B" celebrado en fecha 2B de
noviembre de 200B,con el contratista HER SAL GRUPOCONSTRUCTORES,S.A. de C.V.,
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para la "Construcción de Hornos de Cocimiento para Ladrillos en el Municipio de San
Juan del Río, Qro.", al haber incumplido en la fecha de término de la obra a mas tardar el
28 de febrero de 2009; y al haber omitido realizar pago alguno de acuerdo a lo convenido,
la obra amparada no fue realizada.

17. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Oro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24
segundo párrafo, 61, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 Fracciones V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
Décimo fracción XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
del Municipio de San Juan del Río, Qro.; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
afectado indebidamente con el registro en la cuenta contable "700-000-000 GASTOS
FINANCIEROS" sub-cuenta "700-002-002 VARIOS", gastos que en su momento fueron
cubiertos por sus trabajadoras, por un importe de $27,815.65 (Veintisiete mil ochocientos
quince pesos 65/100 M.N.), por concepto de compra de productos de belleza, y además se
acreditó indebidamente la fiscalizada el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) por la cantidad
de $4,172.35 (Cuatro mil ciento setenta y dos pesos 35/100 M.N.), relativo a esta misma
compra; por lo que las cifras financieras integradas en la Cuenta Pública no reflejan la
situación real de la Entidad fiscalizada al 30 de junio de 2009, además de que existe la
contingencia de pago del l.V.A. acreditado indebidamente, ante una revisión y cobro por
parte del Servicio de Administración Tributaria.

18. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,
del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o
del Municipio de San Juan del Río, Qro., y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 96 y 98
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicosdel Estado de Querétaro; 55 fracciones V y IX
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
48 fracción XIV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa
del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; Quinto fracción I y Décimo fracción
XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de
San Juan del Rio, Qro.; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públícos del Estado de Querétaro; en virtud de que, aún sin contar la Entidad
fiscalizada, con la autorización previa del Consejo Directivo, afectó la cuenta de
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Resultados de Ejercicios Anteriores con cargos por la cantidad de $2'439,380.51 (Dos
millones cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos ochenta pesos 51/100 M.N.).

19. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 9, 95, Y 99
fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente al
13 de diciembre de 2008, en relación con el artículo cuarto transitorio de la Ley Para el Manejo
de los Recursos Públicos, vigente a la fecha; 24 fracción IX, 27 Y 45 fracción IV de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 21 fracción IV del Reglamento Interior de la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de omitir
proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización, la relación
de bajas de bienes muebles e inmuebles realizadas, en las que se señale el procedimiento
de enajenación de bienes, los ingresos obtenidos ó en su caso, el destino final de los
mismos, anexando las correspondientes autorizaciones por parte del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal; situación que impidió su validación por este
Órgano Fiscalizador.

La entidad fiscalizada, informó que en el periodo que comprende de enero a junio de 2009, no se
realizó ningún acto de venta de algún bien mueble, así como de bienes inmuebles, haciendo
mención que en los estados financieros no se refleja en ninguna de sus partidas a detalle, la
venta de alguno de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la JAPAM; sin embargo, en los
estados financieros de la fiscalizada se refleja la cantidad de $27,902.24, (Veintisiete mil
novecientos dos mil pesos 24/100 M.N), por concepto de bajas de bienes, por lo que esta
entidad fiscalizadora, no contó con los elementos y la información suficiente para validar el rubro
de bajas de bienes muebles e inmuebles.

20. Incumplimiento por parte del servidor público de la entidad fiscalizada responsable de ejercer
las facultades de Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 1675, 1668 punto
2,1691,1722,2184 Y 2188 del Código Civil del Estado de Querétaro; 155 fracción 111 de la Ley
Agraria; 4 fracciones I y IV, 48 fracciones 11, IV Yúltimo párrafo, 49 segundo párrafo y 50 fracción
111 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al
rubro de Adquisición de Bienes Inmuebles, se detectó la adquisición del inmueble
identificado como Parcela 3 Z-1 P3/3 Ejido San Miguel, con un valor de adquisición de
$200,000.00 (Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N) Y número de registro 126-001-024,
observándose las siguientes irregularidades:

a) La adquisición se sustenta en contrato de promesa de compraventa de fecha 14 de abril de
2009, observándose que en el clausulado, el citado contrato mezcla legislación civil y agraria e
incorpora derechos y obligaciones de las partes, que se contraponen, tales como que el

Hoja 14 de 31

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
l. ":\.' ¡{(lit/11ft ,:tl' !~lrtJ1r! r¡l1'le d~' 11/1 ¡'\P(lil,"uf¡' t.f(/~U¡('jhto (UJI/O n:::,cl'l'ltdo

M
~
O
O
O
O



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

prominente vendedor se obliga a solicitar y adoptar el dominio pleno de la parcela, solicitar la
expedición del título de propiedad ante el Registro Agrario Nacional, gestionar el derecho de
tanto sobre el inmueble; y por otro lado, se obliga a registrar el titulo de propiedad en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de San Juan del Río y se obliga a suscribir la escritura
pública ante Notario Público. Por lo tanto, el contrato contiene error de derecho que recae sobre
el motivo determinante de la voluntad de los contratantes, aunado a que los hechos previstos no
pueden existir, porque son incompatibles en cuanto a la norma jurídica que debe regirlos.

b) Asimismo, se observó que el contrato, no es determinado ni determinable en cuanto a su
especie, ya que en el clausulado del mismo, se identifica como contrato de promesa de
compraventa, contrato de cesión de derechos e incluso se consideran obligaciones de contrato
de comodato.

c) Finalmente, se observó que la adquisición referida, no se sustenta en la siguiente
documentación:

Programa Anual de Adquisiciones, que sustente la adquisición del inmueble;
Revisión del inventario y catálogo de la propiedad patrimonial y determinación de la

inexistencia de inmuebles disponibles y la necesidad de adquirir el inmueble; y
Dictaminación del valor de los inmuebles, expedida por el Oficial Mayor y el avalúo

correspondiente.

De lo anterior se desprende que se celebró la adquisición del bien inmueble, sin contar con la
documentación establecida en la Ley, aunado a que se celebró el contrato, sin atender la
legislación de la materia.

21. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1722, 2204 del
Código Civil del Estado de Querétaro; 9, 95, 96 fracción 11 y 111, Y 99 fracción I de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente al 13 de diciembre de 2008,
en relación con el artículo cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
vigente; y 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de Adquisición de
Bienes Inmuebles, se detectó la adquisición del inmueble ubicado en Paseo Viveros
número 8 de la Unidad Condominal Viveros, con una superficie de 400 m2, donde se
ubica un pozo denominado pozo 39 Viveros de San Juan, sustentando la adquisición en
escritura pública 27,290, en la que consta la donación que realizó el Fideicomiso
F/170073522, a favor de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio
de San Juan del Río, informando la. entidad fiscalizada que la donación se realizó por
concepto de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura de la
Unidad Condominal Viveros de San Juan, observándose que lo anterior, no consta en la
escritura pública referida, pues únicamente se refiere una donación pura, no obstante que
se trata de una donación remuneratoria, observándose asimismo que al 30 de junio de
2009, la donación realizada no se encuentra registrada en el rubro de patrimonio, ni en los
registros contables de la entidad fiscalizada.
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22. Incumplimiento por parte del servidor público de la entidad fiscalizada responsable de ejercer
las facultades de Oficial Mayor y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1722, 2115, 2184
Y 2188 del Código Civil del Estado de Querétaro; 4 fracciones I y IV, 20 fracción 111, 22 párrafo
primero, 48 fracciones 11, IV Y último párrafo, 49 segundo párrafo y 50 fracción 111 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; y 40 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de revisión al rubro de Adquisición de
Bienes Inmuebles, se detectó la adquisición de dos fracciones de la fracción de terreno
identificada con el número 3, segregada del terreno ubicado en la Carretera al Sitio, Km. 8
Comunidad Cerro Gordo, donde se construirá un pozo profundo para la extracción de
agua de subsuelo e instalación de uno o más tanques de almacenamiento, la entidad
fiscalizada presenta contrato de promesa de compraventa de fecha 5 de junio de 2009,
celebrado con Promotores del Centro S.A de C.V., en la cual la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal, se obliga a llevar a cabo los trámites para la adquisición de las
dos fracciones de terreno, observándose que al 30 de junio de 2009, la promesa de
compraventa no se habia cumplimentado, ni se había formalizado la adquisición en
Escritura Pública, no obstante que la entidad fiscalizada ya ejercía derechos de posesión
del inmueble; aunado a que el contrato de promesa de compraventa se suscribe a tiempo
determinado, 3meses; y el valor del inmueble excede quinientos días de salario mínimo.

Asimismo, se observó que la adquisición referida, no se sustenta en la siguiente documentación:
Programa Anual de Adquisiciones, que sustente la adquisición del inmueble.
Autorización de la adquisición del inmueble, expedida por el Comité de Adquisiciones,

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal.

Revisión del inventario y catálogo de la propiedad patrimonial y determinación de la
inexistencia de inmuebles disponibles y la necesidad de adquirir el inmueble.

Dictaminación del valor de los inmuebles, expedida por el Oficial Mayor y el avalúo
correspondiente.
De lo anterior se desprende que se celebró la adquisición del bien inmueble, sin contar con la
autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y demás documentación
establecida en la Ley, aunado a que se celebró el contrato, sin atender la legislación de la
materia.

23. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 745, 746, 747,
748, 778, 810 Y 1722 del Código Civil del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Primero, Décimo
fracción XI, Décimo Tercero fracciones 11 y 111 Y Décimo Sexto del Decreto de Creación de la
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro; en virtud de asumir
como propio el inmueble ubicado en Primavera s/n Esquina Otoño del Fraccionamiento

Hoja 16 de 31

CerroMesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
E~le dnCUJll('JJtofnf'llltl J'llrft' ./(' 1111/' \ 'p(',ll/~J;/:' j ;jj"'~lit 'l/Iir: I •.'111( . i. '~.¡:".':h:¡ I

lJj
rl
O
O
O
O



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
===

QUERÉTARO

8etania, de la Ciudad de San Juan del Río, Qro; del cual no exhibe documento que
acredíte la propíedad a favor de la entídad fiscalizada.

24. Incumplimiento del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 745, 746, 747, 748, 770, 778, 810
Y 1722 del Código Civil del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Primero, Décimo
fracción XI, Décimo Tercero fracciones 11 y 111 Y Décimo Sexto del Decreto de Creación de la
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro; en virtud de omitir
realizar las acciones tendientes a la regularización de la propiedad y/o posesión de los
inmuebles contenidos en el padrón inmobiliario proporcionado por ella misma, a la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado.

25. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 54 fracción XIII y 55 fracción VII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal; décimo fracción XIV del Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río; y 40 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión
efectuada al rubro de Estructura Orgánica, Sueldos y Nombramientos, se observó que al
30 de junio de 2009, la entidad fiscalizada no cuenta con las autorizaciones específicas,
de nombramientos, fijación de sueldos y prestaciones de los servidores públicos que
ocupan cargos en la segunda jerarquía administrativa inferior a la del Director General y
hasta Jefe de Departamento, expedidas por el Órgano de Gobierno, Consejo Directivo.

26. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río; Enlace designado por parte de la Entidad Fiscalizada para
atender el proceso de fiscalización superior y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1, 4
fracción IV, 18, 20, 22, 48 fracciones 11 y IV, 49, 50 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro;24,
fracción IX, 27 Y45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber desatendido el requerimiento de información por parte de la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, para su debida fiscalización, lo anterior, en
relación con los siguientes actos:

a) Contratos de arrendamiento
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

De la relación de contratos celebrados o vigentes al 30 de junio de 2009, presentada por la
entidad fiscalizada, se detectó que se celebraron los siguientes contratos de
arrendamiento:

a.1) Contrato de Arrendamiento DIR/JAPOB/2009,celebrado con el C. Arturo Morales Gómez
respecto al bien inmueble ubicado en Zaragoza 21 Col. Centro, San Juan del Río.
a.2) Contrato de Arrendamiento DIR/JAP09/2009, celebrado con la C. María Guadalupe
Rodríguez Cuna, respecto al bien inmueble ubicado en Río Moctezuma 173 Col. San Cayetano,
San Juan del Río.
a.3) Contrato de Arrendamiento DIR/JAP1612009,celebrado con el C. Rafael Cortés Caballero,
respecto al bien inmueble ubicado en Cuauhtémoc37 Col. Centro, San Juan del Río.
a.4) Contrato de Arrendamiento DIR/JAP19/2009, celebrado con el C. Rafael Cortés Caballero,
respecto al bien inmueble ubicado en Cuauhtémoc37 Col. Centro, San Juan del Río.

Observándose que los mismos, no cuentan ni se sustentan con la siguiente
documentacíón, misma que no fue proporcionada al personal comisionado de la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, por lo que no fue posible su revisión, análisis y
validación respecto la adecuada actuación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal en el contenido del clausulado de los mismos, ni verificar incluso la
autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios, en los casos que proceda.

a) Documento que acredite porque no fue posible o conveniente la adquisición del inmueble
arrendado, cuando se tenga el carácter de arrendatario;
b) Documento que acredite que se revisó el inventario y catálogo de la propiedad patrimonial, y
se estableció que no hay inmuebles disponibles, por lo que se tiene que celebrar el contrato de
arrendamiento respectivo;
c) Dictamen del monto de Rentas que se deban pagar, cuando se tenga el carácter de
arrendatario;
d) Acreditación ante el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal y la autorización del Comité,
para celebrar los contratos.

b) Rubro de Actas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios

b.1 Se solicitó a la entidad fiscalizada la relación de las sesiones celebradas por el Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Junta de Agua
Potable y Alcantarillado Municipal, acompañada de las actas celebradas; sin embargo, no
obstante los requerimientos realizados, la entidad fiscalizada se abstuvo de proporcionar la
relación citada, por lo que esta entidad fiscalizadora no contó con los elementos para analizar y
validar la adecuada actuación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal en el
desarrollo de las sesiones del ComITé de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contrataciónde Servicios.
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c) Rubro de Asesores y Consultores

c.1 Se solicitó a la entidad fiscalizada la relación de todos los asesores y consultores
(internos y externos) con los que cuente la entidad, en donde se detalle el importe de pago
mensual y departamento a que asesora, anexando para su cotejo, el contrato de
prestación de servicios y el último reporte de actividades, de manera impresa y en medio
magnético; sin embargo, no obstante los requerimientos realizados, la entidad fiscalizada
se abstuvo de proporcionar la relación citada, por lo que esta entidad fiscalizadora no
contó con los elementos para analizar y validar la adecuada actuación de la Junta de Agua
Potable y Alcantarillado Municipal en la contratación de Asesores y Consultores.

27. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1654, 1656, 1687,
1688,1689,1690,1691,1693 Y 1722 del Código Civil del Estado de Ouerétaro; 40 fracciones 1,11
Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Cuarto y Décimo fracción XI
del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del
Río, Oro; en virtud de que al momento de suscribir los contratos de comodato
CONTRA TO/DIR/JAP/161/2009 de fecha 08 de mayo de 2009 y
CONTRATO/DIR/JAP/219/2009 de fecha 19 de junio de 2009, estos resultaban inoperantes
al encontrarse en el primer contrato a un mes de vencer el título de concesión
09QR0104477/26AMGE99, y en el segundo contrato, se encontraba vencido el título de
concesión 09QR0103838/12AMGE99.

28. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1654, 1656, 1662,
1663, 1664 Y 1722 del Código Civil del Estado de Ouerétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; Cuarto y Décimo
fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de
San Juan del Río, Oro; en virtud de suscribir los contratos CON.HID/DIR/JAP/29/2009
celebrado por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San
Juan del Río, Qro; (JAPAM) y los habitantes del inmueble ubicado en Privada Río Missouri
No. 18, Colonia San Cayetano, perteneciente al Municipio de San Juan del Río, Qro; de
fecha 26 de enero de 2009 y CON.HID/DIR/JAP/134/2009 celebrado entre la Junta de Agua
Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro; (JAPAM) y por
la otra parte los habitantes de la Colonia San Martín de Porres, perteneciente al Municipio
de San Juan del Río, Qro; de fecha 20 de abril de 2009; sin corroborar ni anexar los
documentos que acrediten la representación legal de los suscriptores, y por no cuidar que
los mismos sean signados por los contratantes.

29. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Rio y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1654, 1656, 1657,
1658, 1695, 1696, 1697 Y 1722 del Código Civil del Estado de Ouerétaro; 40 fracciones 1, 11 Y
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Cuarto
y Décimo fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río, Qro; en virtud de omitir realizar la ratificación notarial
pactada en el contrato CONVENIO D1R1JAP/32/2009 celebrado por la Junta de Agua
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Querétaro (JAPAM) y por otra
parte el Licenciado Pedro Javier González Rivas, en su carácter de apoderado legal de la
Sra. Paula Mendoza Martínez, con la participación del Señor Saturnino Salinas Mancilla, en
su carácter de posesionario de fecha 26 de enero de 2009, y el cual tiene por objeto la
constitución voluntaria de servidumbres de paso y legal de acueducto.

30. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 383 del Código
Urbano para el Estado de Querétaro; 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del
Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2009; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Cuarto y Décimo fracción XI del Decreto de
Creación de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro; en
virtud de que en el contrato DIRlJAP/89/09 celebrado entre los C.C. José Guadalupe
Martínez Romero, José Guillermo Rubén Pilar Martínez e Isabel Cháyez Cisneros "El
Comodante" y Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro;
(JAPAM, El Comodatario) de fecha 06 de abril de 2009, mediante el cual, "El Comodante"
otorga en comodato a título gratuito y por 3 años a El Comodatario el inmueble ubicado en
calle Banthi sin número, en la comunidad de Palmillas, misma que se destinará para la
colocación de una antena, se concedió una exención de pago de derechos de la
infraestructura para la prestación del servicio de agua potable para una toma de uso
doméstico no prevista en la legislación aplicable.

31. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1654, 1655, 1656,
1657, 1658, 1659, 1660, 1663, 1664, 1665, 1666, 1687, 1690, 1691, 1693, 1695 Y 1722 del
Código Civil del Estado de Querétaro vigente en el periodo auditado; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 48, 50 fracción
111 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro; Cuarto y Décimo fracción XI del Decreto de Creación de la Junta de Agua
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro; en virtud de suscribir el
CONVENIO DIRlJAP/132/2009, ratificado ante Notario Público en Escritura Pública No.
27,818 celebrado entre el C. Emilio Raymundo Pichardo, por su propio derecho y en su
carácter de titular de los derechos parcelarios de la parcela No. 3 Z-1 P3/3 del Ejido San
Miguel, Municipio de San Juan del Río, Qro; con el consentimiento expreso de su cónyuge
la Sra. Silvia Jiménez Gudiño, a quien en lo sucesivo se le denominará como el Promitente
Vendedor y por la otra parte la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San
Juan del Río, Qro., (JAPAM) de fecha 14 de abril de 2009, sin contar con la autorización del
Comité de Adquisiciones de JAPAM, estableciendo cláusulas imprecisas que de acuerdo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

a la naturaleza jurídica del acto correspondían a una cesión de derechos parcelarios,
debíendo contemplar lo estípula do en la Ley Agraria.

32. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 30, 35 segundo
párrafo, 41 fracciones IV, V Y IX de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 4 fracción IV de la Ley de Procedimientos
Administrativos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vírtud de que en el
CONTRATO/DIRlJAP/10/2009, RP-COMBUSTlBLE-IR3-01-2009 para suminístro de gasolína
y díesel adjudicado a la empresa denominada Estaciones de Servicio S.A. de C.V; no se
requísítaron ni formalízaron las garantías de cumplímiento y vicios ocultos; no se
estableció cláusula penal para garantizar el cumplímiento; no se estableció de manera
clara las fórmulas y procedimientos para establecer el precio del producto contratado; e
incumplímiento por parte de los Vocales y Secretario Técnico porque en la junta de
aclaracíones del 20 de enero de 2009, reuníón de apertura técníca y económica de fecha
26 de enero de 2009 se omitieron recabar las firmas de algunos integrantes del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.

33. Incumplimiento por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, Director General de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4
fracción XIII, 20 fracciones 11 y 111, 22, 30 fracción 111, 41 fracciones 11, IV, IX Y XI de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 40 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de adjudicar de manera directa el
CONTRA TO/DIRlJAP/11/2009 a la Compañía Constructora Estrella, S.A. de C.V., cuyo
objeto era la prestacíón de servícios consistente en l/Asesoría para la Entrega-Recepcíón
2006-2009 en el ámbíto de obra", por un monto de $340,869.60 (Trescíentos cuarenta mil
ochocientos sesenta y nueve pesos 60/100 M.N.), sin contar con la autorización del Comité
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios; y por
omítir garantizar mediante fianzas y pena convencional el contrato adjudicado.

34. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 54 fracción VII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidadde los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al rubro de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, se detectó
que al 30 de junio de 2009, la entidad fiscalízada no cuenta con las directrices fijadas por
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

el órgano de Gobierno, respecto a la celebración de los convenios, contratos, pedidos o
acuerdos que haya celebrado la entidad paraestatal con terceros, en obras públicas,
adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de servicios relacionados con
bienes muebles e inmuebles.

35. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 20 fracción 11, 30
fracciones 111 y IV, 33, 35 fracción 11, 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al procedimiento de adjudicación,
contratación y entrega de fianzas del "Contrato DIR/JAP/12/2009, "Adquisición de Material
Hidráulico a Consignación", por un monto de $430,000.00 (Cuatrocientos treinta mil pesos
00/100 M.N), se observó que se omitió cumplir con las formalidades legales en el
procedimiento de adjudicación, aunado a que no cuidó que las garantías fueran entregadas de
acuerdo a la legalidad; dadas las siguientes irregularidades:

a) En el procedimiento de Adjudicación ME-RP-MH-CONSIGNACIÓN-IR3-02-09, no se invitó a
cuando menos tres proveedores, ya que en el expediente presentado, se detectó que mediante
Acta/CSPI02/2009, se seleccionaron dos proveedores, acordando el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la JAPAM, la invitación
únicamente a los proveedores seleccionados;

b) En el acta de fallo de fecha 13 de febrero de 2009, el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la JAPAM, adjudica el contrato a
la empresa denominada Distribuidora de Tubos y Conexiones del Centro S.A de C.v., por un
monto de $430,000.00 (Cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M..N), en virtud de que dicha
propuesta es la más conveniente al Organismo, no obstante que en la apertura económica de
fecha 10 de febrero de 2009 consta que la empresa Distribuidora Hidráulica del Centro S.A de
C.V., realiza su propuesta de contrato por un monto de $234,231.66 (Doscientos treinta y cuatro
mil doscientos treinta y un pesos 66/100 M.N);

c) En el expediente presentado, no obran las garantías de cumplimiento de contrato y vicios
ocultos que exige la legalidad; y

d) No se realizó la publicación de los cuadros comparativos en el Periódico Oficial de Gobierno
del Estado "La Sombra de Arteaga".

36. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX y
27 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 1, V YXII de la
Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que
derivado de la revisión al procedimiento dé adjudicación, contratación y entrega de

Hoja 22 de 31

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 00 93
[,te d"rtllI/rllfo f(lrJI}(/ parte de 1/17 npedi£'llfl' c/"sUil"lu/t. íl'/17(l n:~,L'I"i.,td(l

-4c-..¡
O
O
O
O



-----------------------------...,

Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

fianzas del "Contrato DIR/JAP/20/2009, "Adquisición de 2,850 medidores muftimágneticos
de Yz multijet DMP dorot, chorro múltiple, por un monto de $1,523,750.00 (Un millón
quinientos veintitrés mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N), se observó que en el
expediente presentado, únicamente se presenta el contrato DIR/JAP/20/2009, sin obrar
constancias del procedimiento de adjudicación, por lo cuál el mismo no fue validado por
esta entidad fiscalizadora, observándose asimismo que no se integran los expedientes de
adjudicación con toda la información necesaria para que esta entidad fiscalizadora
cumpla sus funciones de fiscalización.

37. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 12, 20 párrafo
tercero,30, 31 fracción 1, 32 Y 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 1, 11, V Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al procedimiento de adjudicación y
contratación DIR/JAP/13/2009 "Construcción de oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones en Betania", por un monto de $2,947,419.58 (Dos millones novecientos
cuarenta y siete mil cuatrocientos diecinueve pesos 58/100 M.N), se observó que se omitió
cumplir con las formalidades legales en el procedimiento de adjudicación de la obra, en
virtud de las siguientes irregularidades:

a) La adjudicación de la obra no está sustentada en el registro del Contratista, en el Padrón de
Gobierno del Estado; y en los tres presupuestos que deben constar en el procedimiento de
adjudicación directa;

b) No se acredita que el contratista seleccionado cuenta con los recursos técnicos, financieros,
además de una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad empresarial en el
Estado de Querétaro; y no se presenta el documento que acredite que el contratista tiene
establecida en el Estado de Querétaro la administración principal de su actividad con una
antigüedad mínima de dos años,

c) La contratación se realiza bajo el procedimiento de adjudicación directa, no obstante que el
monto de la obra excede el 0.002 por ciento del Presupuesto de Egresos del Estado para el
ejercicio fiscal vigente, sin acreditar circunstancias extraordinarias o casos fortuitos o de fuerza
mayor, previa resolución fundada y motivada por escrito que califique las razones y
circunstancias que concurran para proceder a la adjudicación directa.

38. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 45, 46, 54 fracción 11, 55 fracción 11 de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro; 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48, 49 Y 54 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; décimo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

fracción XIV del Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San
Juan del Río; y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión efectuada al
rubro de Programas, se observó que la entidad fiscalizada al 30 de septiembre de 2009,
no cuenta con los siguientes documentos:

a) Programa Institucional de la entidad denominada Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal, que incluya: los compromisos en términos de metas y resultados; fijación de objetivos
y metas, los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las
acciones que lleve a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización
de recursos para alcanzarlos; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas y las
previsiones respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras, autorizado por el Órgano
de Gobierno (Consejo Directivo);

b) Programa Anual 2009 de la entidad denominada Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal, que contenga: la descripción detallada de objetivos y metas, unidades responsables
de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas,
autorizado por el Órgano de Gobierno (Consejo Directivo).

c) Finalmente, se observó que la entidad fiscalizada no lleva a cabo un control sobre el avance
programático de sus programas, que incluya objetivos, indicadores y metas cumplidas; por lo
tanto, tampoco vincula el ejercicio de sus programas, con el avance del ejercicio del presupuesto
y con el Plan de Desarrollo Estatal, al 30 de junio de 2009.

39. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 62 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 10, 11 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro; décimo fracción XIV del Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río; y 40 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión
realizada al rubro de Inscripciones, se detectó que al 30 de junio de 2009, la entidad
fiscalizada fue omisa en inscribir los siguientes documentos en el Registro Público de
Entidades Paraestatales:

a) La ley, decreto o acuerdo de creación o acta constitutiva de la entidad de que se trate, así
como sus reformas o modificaciones;
b) El reglamento interior y manuales operativos y de procedimientos que correspondan a la
entidad;
c) Los nombramientos de los integrantes del órgano de gobierno, así como sus renuncias o
remociones;
d) Los nombramientos y sustituciones del director general o su equivalente, así como de aquellos
servidores que lleven la representación de la entidad;

Hoja 24 de 31

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 00 93
[,le ,I'YlIl/ltllll) ((>I"III"I',n/e d,' 1111t'Yl'rdirllll' dllsUirado (O/l/O reSL'r('llno

M
C\1
O
O
O
O



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

e) Inscripción de los poderes generales y sus revocaciones; y
D Los inventarios y actualización de bienes,

40. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 62 de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; 54 fracción X de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro;
y Quinto fracción I del Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal; y 40
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con aprobación del Órgano de Gobierno,
Consejo Directivo, de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de la totalidad
de Manuales Operativos, Administrativos y de Procedimientos, por lo que en
consecuencia, la entidad fiscalizada no ha emitido las políticas, normas y criterios de
organización y admínistración que orienten las actividades de la Junta.

41. Incumplimiento por parte del Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos61 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 1, 11 y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado de la revisión al
rubro de Informes, se solicitó a la entidad fiscalizada, los informes trimestrales del
Organismo denominado Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, presentados al
Ayuntamiento de San Juan del Río, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de
junio de 2009, observándose que la entidad fiscalizada no cumplió con su obligación de
rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el ejercicio de sus funciones.

42. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
de San Juan del Río, Gerente Técnico, Gerente Administrativo y Jefe del Departamento Jurídico
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 59 primer párrafo, 64 primer párrafo y 66 segundo
.párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 69 y 127 fracción
VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 61
fracción 11 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; Manual Operativo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río y Cláusula Séptima del contrato número
CONTRATO/DIRlJAP/41/2008, en virtud de que se observaron deficiencias en el control
administrativo de las obras:
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a) "Rehabilitación del rebombeo 2 del parque industrial en la colonia San Rafael", con número de
cuenta 633-101-101, ejecutada en la localidad de San Juan del Río, con recursos del Programa
de devolución de derechos para el ejercicio 200B, a través de la modalidad de Contrato, bajo el
número CONTRATO/DIR/JAP/40/200B, celebrado con el C. Álvaro Adán Garrido Toscano, toda
vez que se observó que el plazo contractual establecido de 30 días naturales con inicio el16 de
octubre de 200B y término el16 de noviembre de 200B, fue diferido por pago tardío de anticipo,
registrándose éste el 07 de noviembre de 2009 y teniendo coomo nueva fecha de término el 7 de .
Diciembre de 2009, después de esta fecha el Contratista continuó ejecutando los trabajos
contratados y se realizaron los pagos de las estimaciones 1 y 2, sin embargo al 30 de junio de
2009 no se cuenta con convenio modificatorio celebrado en tiempo y forma, que motive y
fundamente la prolongación de la vigencia del contrato referido y dé soporte al pago de
estimaciones.

b) "Equipamiento de pozo, arreglo de conjunto y línea de conducción San Sebastián de las
Barrancas", con número de cuenta 633-101-103, ejecutada en la localidad de San Sebastián de
las Barrancas, con recursos del Programa de devolución de derechos para el ejercicio 200B, a
través de la modalidad de Contrato, bajo el número CONTRATOIDIR/JAP/41/200B, celebrado
con el Romher Ingeniería S.A. de C.v., toda vez que se observó que la fianza número 1043351,
emitida por Fianzas Monterrey el 12 de mayo de 2009, la cual garantiza la buena calidad y
cubriría los posibles vicios ocultos de la obra, no establece que su vigencia será a partir de la
fecha de entrega de la obra y por 12 meses posteriores, como indica el artículo 66 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el contrato
CONTRATO/DIR/JAP/41/200B en su cláusula Séptima; lo cual pone en riesgo su efectividad.

e) "Construcción, equipamiento y operación transitoria de la planta de tratamiento en la
comunidad de La Estancia", con número de cuenta 633-102-204, ejecutada en la localidad de La
Estancia, con recursos del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas
Urbanas para el ejercicio 200B, a través de la modalidad de Contrato, bajo el número
CONTRATOIDIR/JAP/31/200B, celebrado con el Alta Tecnología en Agua y Saneamiento S.A.
de C.V., toda vez que se observó que la fianza número 1073664, emitida por Fianzas Monterrey
y entregada por el Contratista como garantía para cubrir los posibles defectos y/o vicios ocultos
de la obra, se emitió el 14 de agosto de 2009, fecha posterior a la firma del Acta de Entrega
Recepción, la cual data del 31 de marzo de 2009, quedando la obra sin la garantía mencionada
durante un periodo de 4 meses y medio.

43. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
de San Juan del Río, Gerente Técnico, Gerente Administrativo y Jefe del Departamento Jurídico
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 47 quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; 127 fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1659 del Código Civil del Estado de
Querétaro; 9B segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; Cláusula Vigésimo Séptima inciso F del contrato número
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CONTRATO/DIR/JAP/28/2008; Manual Operativo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal de San Juan del Río; en virtud de que se observó que se realizaron trabajos por
parte de un tercero en la ejecución de los trabajos relativos a la obra "Proyecto,
construcción, equipamiento, pruebas, puesta en marcha, estabilización y operación transitoria de
la planta de tratamiento de aguas residuales San Pedro Ahuacatlán 11", con número de cuenta
633-102-204, ejecutada en la localidad de San Pedro Ahuacatlán, con recursos del Programa de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas para el ejercicio 2008, a través
de la modalidad de Contrato, bajo el número CONTRATO/DIR/JAP/28/2008, celebrado con el
Ecosistemas del agua S.A. de C.v., toda vez que se observó que la Entidad Fiscalizada no
cuenta con documento alguno que exprese su autorización sobre la subcontratación parcial de
los trabajos objeto del contrato número CONTRATO/DIR/JAP/28/2008 por parte del Contratista a
favor de ROMHER INGENIERíA S.A. de C.v., empresa que realizó algunos de los trabajos
contratados a Ecosistemas del agua S.A. de C.V., de acuerdo a lo informado por escrito con
fecha 25 de marzo de 2009, situación que se establece como causa de rescisión administrativa
de dicho contrato en su cláusula Vigésimo Séptima inciso F, dichos trabajos. subcontratados
ascienden a un monto de $3,430,929.29 (Tres millones cuatrocientos treinta mil novecientos
veintinueve pesos 29/100 MN).

44. Incumplimiento por parte del Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal
de San Juan del Río, Gerente Técnico y Gerente Administrativo de la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 46 segundo párrafo, 54 primer y segundo párrafo, 55 segundo párrafo y 59 primer
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 56, 57, 84
fracción V, 86 fracción IV y 94 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas; 1659 del Código Civil del Estado de Querétaro; 84 fracciones VIII
y IX, 86 fracción VIII, 61 fracción 11 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Manual Operativo de la
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río y Cláusula Décimo Sexta
del contrato número CONTRATO/DIR/JAP/40/2008; en virtud de que se observaron
deficiencias en la supervisión y control de las obras:

a) "Rehabilitación del rebombeo 2 del parque industrial en la colonia San Rafael", con número de
cuenta 633-101-101, ejecutada en la localidad de San Juan del Río, con recursos del Programa
de devolución de derechos para el ejercicio 2008, a través de la modalidad de Contrato, bajo el
número CONTRATO/DIR/JAP/40/2008, celebrado con el C. Álvaro Adán Garrido Toscano, toda
vez que:

a.1) Se observó que en el periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2009 se realizaron los pagos
referentes a las estimaciones número 1 (Uno) y 2 (Dos) sin que en alguna de éstas se efectuara
la aplicación de las penas convencionales establecidas en la cláusula Décima Sexta del contrato
correspondiente, ya que los trabajos se realizaron con evidente atraso respecto al plazo
contractual sin mediar convenio modificatorio al contrato celebrado en tiempo y forma.
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a.2) Se observó que en la estimación número 3 (Tres) Finiquito se integró y aprobó pagó del
concepto clave MOVEQPERF "Movimiento de equipo de perforación completo con herramienta y
accesorios, hasta el sitio de los trabajos" para cada una de las dos perforaciones realizadas en
el mismo sitio de la obra, lo cual representa un pago indebido a favor del Contratista por un
monto de $16,760.32 (Dieciséis mil setecientos sesenta pesos 32/100 MN) IVA incluido, ya que
para la segunda perforación no aplica el cobro de dicho concepto pues la maquinaria ya se
encontraba en el sitio de los trabajos, y no existe flete alguno.

a.3) Se observó que la Bitácora de Obra no cuenta con los elementos mínimos establecidos por
el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servícios Relacionados con las Mismas en cuanto
a lo siguiente:

1. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al
contrato de que se trate.

11. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, yen forma adicional ubicación,
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere,
y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

a.4) Se observó que del concepto número 2.7, denominado "Suministro e instalación de malla
ciclónica galvanizada. Incluye malla ciclónica galvanizada calibre 10.5 de 2.00 metros de altura
con tres alambres de púas y tubo superior tipo estándar, postes tipo estándar diámetro de 2 1/2",
flete al lugar de la obra, mano de obra de instalación, equipo y herramienta", físicamente se
encuentran 48.50 metros, sin embargo mediante la estimación número 2 (Dos), le fue pagada al
Contratista la cantidad de 94.4 metros, lo cual resulta en un pago indebido por $12,710.10 (Doce
mil setecientos diez pesos 10/100 MN) incluye IVA por concepto de suministro e instalaci6n de
45.90 metros de malla ciclónica galvanizada que no fue realizado en obra.

a.5) Se observó que del concepto con clave 3.1.2, denominado "Suministro de tubo de acero
soldable de 10"0, grado B, ASTM A-53, cédula 40, con costura. Incluye: carga y descarga, así
como las maniobras locales y estiba.", físicamente fueron ínstalados 24.00 metros y se cuenta
con documento mediante el cual el Jefe de Almacén recibe del contratista 18.30 metros del tubo
descrito, sin embargo en la estimación número 1 (Uno) le fue pagado al contratista el suministro
de 67.40 metros de tal concepto, lo que resulta en una diferencia de 25.10 metros de tubo de
acero soldable de 10"0, grado B, ASTM A-53, cédula 40, con costura, que no fueron instalados
en la obra y no se cuenta con documento alguno que dé cuenta de su paradero, por lo que se
tiene un pago indebido por un monto total de $51,726.37 (Cincuenta y un mil setecientos
veintiséis pesos 37/100 M.N.) incluye IVA.

b) "Equipamiento de pozo, arreglo de conjunto y línea de conducción San Sebastián de las
Barrancas", con número de cuenta 633-101-103, ejecutada en la localidad de San Sebastián de
las Barrancas, con recursos del Programa de devolución de derechos para el ejercicio 2008, a
través de la modalidad de Contrato, bajo el número CONTRATO/DIRlJAP/41/2008, celebrado
con el Romher Ingeniería SA de C.V., toda vez que:
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b.1) Se observó que la Bitácora de Obra no cuenta con los elementos minimos establecidos por
el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en cuanto
a lo siguiente:

1. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al
contrato de que se trate

11. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, y en forma adicional ubicación,
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere,
y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

b.2) Se observó que los conceptos con clave XVII 1.1, XVII1.2 y XVII1.5, pagados al Contratista en
estimación 2 (Dos) por un monto total de $98,454.09 (Noventa y ocho mil cuatrocientos
cincuenta y cuatro pesos 09/100 MN) incluye IVA., no corresponden a lo ejecutado en obra y la
Entidad Fiscalizada no cuenta con documentación clara y suficiente que acredite la ubicación de
dichos conceptos, mismos que se especifican a continuación:

1. XVII 1.1: Clorador marca Wallace & Tiernan modelo S2k, incluyendo accesorios
básicos, incluye inyector de o/,¡" del U27136 con tobera garganta y anillos así como
llave para cilindro botella con amoniaco con juego de empaques e instructivo de
instalación y operación, con un costo de $26,673.16 más IVA.

11. XV111.2: Bomba vertical marca Grundfos modelo CR3-25 acoplada en fábrica a
motor de 5HP, 3450 RPM, 3 Fases, 60hz, con un costo de $36,223.88 más IVA.

111. XV1I1.5: Dos cilindros de 60kg de gas cloro, incluyendo su primera carga, con un
costo de $22,715.22 más IVA.

b) RECOMENDACIONES

1. De la revisión efectuada a los pagos del impuesto 2% sobre nómina, por el periodo
comprendido de enero a junio 2009, se detectó que mediante póliza de Diario número 15, de
fecha 16 de enero de 2009, se registró erróneamente la cantidad de $43,040.16 (Cuarenta y tres
mil cuarenta pesos 16/100 M.N.), en la cuenta "610-102-005 Prima Sabatina y Dominical" gasto
que corresponde al Impuesto Estatal del 2% sobre Nómina, registro que debió de hacerse en la
cuenta "610-101-005 2% sobre nómina", importe que fue reclasificado a su cuenta correcta en
fecha posterior al periodo fiscalizado; por lo anterior, se recomienda a /a Entidad fiscalizada que
evite en lo posible incurrir en errores de registro contable y en cuando éstos se identifiquen sean
corregidos de manera oportuna.

2. En virtud de que en las averiguaciones previas en las que ha tenido intervención la entidad
fiscalizada ha faltado impulso procesal, se recomienda ejecutar los actos necesarios a efecto de
evitar el estancamiento de dichos procedimientos.

3. Derivado de la revisión al rubro de Normatividad, se detectó que el Ayuntamiento de San Juan
del Río, no ha aprobado el Reglamento Interior de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado
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Municipal, no obstante que la entidad fiscalizada ya presentó un proyecto del mismo; no obstante
lo anterior, con la finalidad de que se cuente con la normatividad necesaria para que la entidad
fiscalizada desarrolle sus funciones y competencias, sustentadas en un marco jurídico que
establezca las bases administrativas de organización y con fundamento en lo establecido por los
artículos 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 27, 54 fracción IX de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y Quinto fracción 111del
Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, se recomienda a la Junta
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, continué con el seguimiento de aprobación del
Proyecto de Reglamento Interior, por parte del Ayuntamiento de San Juan del Río y del Órgano
de Gobierno de la fiscalizada.

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad
fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dias hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

VII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de Enero al 30 de Junio de 2009 se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas
en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Junta de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) del Municipio de San Juan del Rio, Qro.;
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respecto del periodo comprendido del 01 de Enero al 30 de Junio de 2009, por la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.

C.P. RAFAE
AUDI
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